
   
   

    

  

«(juito, 18 de diciembre de ¿0083 y Superintendencia de 
Compañías 

18 DIC. 2008 
Poma 13430 

Registro de Sociedades; 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente (0 

Ds mis consideraciones 4 / 

Por medio de ja presente nobífico a la Superintendencia. que en la compañia 
PLUÍDICA CIA. LTDA. se ha realizado la incorporación de nuevos socios, con 
la participación que consta en la escritura realizada en la Notaria Vigésimo 

Octava del 5 de Ágosto del 2008 e inscrila en el Registro Mercantil del Cantón 

CQuio. 

Pedimos realizar los cambios respectivos en el registro societario de Fluidica 
Cia. Lida., que consta en la Superintendencia de Compañías. 

  

Ing. Diego Hinojosa A. DK 
GERENTE GENERAL 

Cesión registe 

22/11 /90%0 
   



  
2 REPÚBLICA DEL 

  

ECUADOR, HOY DÍA VEINTE Y UNO DE JULIO DEL DOS MIL OCHO, ANTE MI, DOCTOR 

    VIGESIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, 

PRESEMTE ESCRITUZS, EN CALIDAD DE 

CEDENTES, LOS CONYUGES: EL INGENIERO DIEGO CUILLERMO HINOJOSA ÁVILA, Y 

Lá — INGENIERA ISABEL PATRICIA SÁNCHEZ CONZALEZ, POR SUS PRODIOS Y 

PERSONALES DERECHOS Y, COMO CESIONARIOS, LOS CÓNYUGES EL INGENIERO 

VICENTE RICARDO FALACIOS LEÓN, Y, Lá ABOGADA YOLANDA ROMERO 

CGÁRAYITO, POR 5US PR COMPARECIENTES SUN 

  

DE NACIONALIDAD ECT 4 TOLANDA ROMERO 

GARAVITO DE NACIONALIDAD COLOMBIANA, DE ESTADO CIVIL CASADOS ENTRE 5 

  

HÁBILES EN DERECHO DARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES A QUIENES DS 

CONOCER DOY FE Y ME SOLICITAN QUÉ ELEVE 4 ESCRITURA PÚBLICA ESTA SU 

MINUTA. SEÑOR NOTARIO: EN EL PEGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CA 50, 

SIÍRVASE EXTENDER UNA DE LA CUAL CONSTE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA FLUIDICA COMPANIA LIMITADA, INSTEUMENTADA AL TENOR DE LAS 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: PRIMERA: COMPARECIENTES. AL OTORGAMIENTO DE LA 

SIGUIENTE ESCRITURA PÚBLICA COMPARECEN LAS SIGUIENTES PERSONAS: A) EL 

SEÑOR INGENIERO DIEGO GUILLERMO HINOJOSA ÁVIL e, POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  

        LL SADADO, DOAOCICIA DO EN LA md 4 
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1 OTORGADA     

   NOWEC 4 Y ANTE EL NOTADO SEXT      
    VALLEJO 

  

VEINTE Y SIETE DE AGOSTO DE ECIENTA Y SElS,     

  

en SOLANOD,     

CRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO EL VEINTE Y TRES DE 

  

   

  

OCTUBRE DEL DOS MIL EOS, LA COMPANIA FLUIDICA COMPANIATIMITADA, AUMENTO     

  

5U CAPITAL SOCIAL £ La SUMáA LE UN ME, QUENIENT 

1 

S DE AMERICA Y EFECTUO LA CONSECUENTE REFORMA 

    

    

  

    

  

¿GADA EL TREINTA DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 

O DECIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, D 
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+ , RETA ER TTI SENOR OSCAR HERNAN HABRABSTO 

  

TARTA 
SEÑORA, A FAVOR DEL INGENIERO DIEGO GUILLERMO HIMOJOSA AVILA, 500 

> , 

COMPARTA. D) MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EL DOCE DE MARZO DEL 

- e LAA - = . , Lay mm; Ap, 
DOS MIL OCBO, ANTE EL MOTARIO VIGESIMO OCTAVO LEL Cs HTON QUITO, E CTOR AZ _ 

JAIME ACOSTA HOLGUÍN, INSCEFITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN GUITO 

z e. 
EL CATORCE DE ABRIL DEL DOS MIL OCHO SE REALIZO LA CESION TOTAL DE LAS 

PARTCICIPBACIONES SOCIALES DEL SENOR INGENIERO MAVIER ALBERTO MENDIETA 

DUEÑAS Y SEÑORA, A FAVOR DEL INGENIERO DIEGO GUILLERMO HINCJOSA AVILA, 

CIO DE La COMPAÑÍA Y SEÑORA INGENIERA ISABEL PATRICIA SÁNCHEZ GONZÁLEZ, 

  

me 

NUEVA SOCLA DE Lá COMBANÍA. E) LA JUNTA GEN ERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA 

FLVIDICA COMPAÑÍA LIMITADA, REUNIDA EL VEINTE Y CINCO DE ABRIL DEL DOS MIL 

OCHO, RESOLVIÓ VALIDAMENTE, APROBAR Lá CE SIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

TRESCIENTAS SETENTA Y CINCO (0170 PARTICIPACIONES DEL TOTAL QUE POSEE EL. en z 

INGENIERO DIEGO GUILLERMO AVILA EN La CITADA £ COMADBNÍA, CONFORME A LOS 

TERMINOS QUE CONSTAN DEL ACTA DE LA JUNTA GENERAL UMIVERSAL DE 5eCIOs 

DEL VEINTE Y CINCO DE ABRIL DEL DOS MIL OCHO, ACTA QUE SE AC OMPAÑA COMO 

DOCUMENTO HABILITANTE DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA TERCERA: CESIÓN 

DE PARTICIFACIONES.- CON LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS EN LA CLÁUSULA 

ANTERIOR, SE REALIZA LA SIGUIENTE CESIÓN DE PARTICIBACIONES: EL CEDEFNTE, 

SEÑOR INGENIERO DIEGO GUILLERMO HINOJOSA AVILA, PRODETARIO DE UN MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO (1489 PARTICIPACIONES DE LS CO MPANTA 

FLUIDICA COMPANÍA LIMITADA, CEDE Y TRANSFIERE TRESCIENTAS SETENTA Y CINCO 

(275 PARTICIPACIONES A FAVOR DE LAS SIGUIENTES PERSONAS: AL SEÑOR INGENIERO 

VICENTE FICARDO PALACIOS LEÓN, CIENTO NOVENTA Y CINCO (195) PARTICIPACICHES, 

Y 4 Lá SEÑORA ABOGADA YOLANDA ROMERO GARAVIT Q, CIENTO OCHENTA (1380 

PARTICIBACTOMES, QUIENES EN LA OSMA JUNTA GEMERAL UNIVERSAL FUERON 

¿ADMITIDOS COMO NUEVOS SOCIOS DE LA COMPANTA. LOS CESIONARIOS REFERIDOS, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS, ÁCEPTAN LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DETALLADA ANTERICRMENTE. POR 3U PARTE, EL CEDENTE DECLARA QUE LA



    

A ASCIENDE A 

  

  

  

LA CANTIDAD DE TRESCIENTOS CINCO DÓLARES. : INTEGRACION 

DEL. CAPITAL SOCIAL- EN SFERENCIA DE 

BASRTICIPACIONES, EL CABITAL DICA COMPANIA 

LIMITADA, QUEDA DISTRIBUIDO Y COMPORÍMADO DELA SIGUIENTE MANERA: 

CAPITAL CAPITAL 

socia ZUSCFITO PAGADO PORCENTA, PARTICIPACIONE 5 

DIEGO T. 
HIROIOSA A USD 1116.00 UsD 1110.06 e 1110 
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SÁNCHEZ G. USD. 15.08 Usb. 12.00 1% 15 

              

  

TER 150000 100% 1500 

  

  

SEXTA: AUTORIZACIÓN.- La. SEÑORA INGENIERA ISABEL PATRICIA SÁNCHEZ 

GONZÁLEZ, CÓNYUGE DEL SEÑOR INGENIERO DIEGO GUILLERMO HINOJOSA AV TILA, 

MANIFIESTA EXPRESAMENTE SU CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIÓN PARA QUE 5D 

MENCIONADO CONYUG: z, CEDA Y TRANSFERA TRESCIENTAS SESTENTA Y CINCO (377 

PARTICIPACIONES DEL TOTAL QUE ESTE TIENE EN LA € COMPAÑÍA FLUIDICA COMPAÑÍA 

IMMITSTIA, EN LOS TERMINOS Y FORMA CONSTANTES EN EL PRESENTE INSTRUMENTO 

PUBLICO. SEPTIMA: ANOTACIONES. DEL CONTENIDO DE LA FRESENTE ESCRITURA 

PUBLICA, SE TOMARÁ NOTA AL MÁRGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

CON STITUCIÓ Y DE La COMPAÑÍA 1%, AL MARGEN DE SU INSCRPCIÓN EN EL REGISTRO 
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TE FLUIDICA COMPANIA LIMITADA, CELEDEADA EL VEINTE Y CINCO DE ABRIL DEL DOS 

MIL OCHO. B) CERTIFICADO DE TRANSFERENCIA Y PEOMEDAD DE PARTICIPACIONES, 

  

.. 
EXTENDIDO POR EL SEPENTE GENERAL DE Lá COMPANIA EL VEINTE Y CINCO DE ABEL 

DEL DOS MIL OCHO. FIRMADO) ABOGADA VERÓNICA SÁNCHEZ G. CON MATRICULA 

PROFESIONAL NUMERO CINCO MIL CINCUENTA Y UNO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE 

7 

PICHINCHA. HAásTA AQUILA MINUTA QUE QUEDA ELEVADÁ A ESCRITURA PÚBLICA, 

. 

CON TODO EL VALOR LEGAL Y LEMNÁ QUE FUE POR M EL NOTARIO A LOS 

  

THIDAD DE ACTO DE TODO LO CUAL DOY FE 

INC DIEGO CUILLERMO HINOJOSA ÁVILA 
EL. 1704 93272 

  

        INC ISABEL PATRICIA SANCHEZ CONZALEZ 

EE JFOGLP EA! 

         

    

EL. OtO0E240É.S 

== ——— 

FIRMADO: DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO: 

A A



    

    
   

   

ingeniero . ña % á ] A y 

tal representante legal de la compañia F YC. :1 LTDA, en vitud de las 

resoluciones que adopbo validamente la : lniversal de socios de la 
compañia, llevada a efecto el dia de abril del dos mil 
ocho, extiendo el- presenbs Cerbhicad y Propiedad de 
Participaciones, 

El señor ingeniero Disgo Guillermo Hinojosa Áwila, es propietario de un. mil 
cuatrocientas ochenta y cinco (1485) participaciones, iguales, acumulativas e 
indivisibles de la compañ ía FULMIDICA CIA. LTDA, con un valor nominal de un dolar 

de los Estados Unidos de America cada una, las cuales actualmente se encuentran 
pagadas en su totalidad; y, libre y voluntariamente cede y transfiera trescientes 

setenta y cinco participaciones de la siguiente forma: al señor ingeniero Vicente 
Ricardo Palacios León, nuevo sodio de la compañía, ciento noventa y cimco 

participaciones y a la señora abogada Yolanda Romera Garavito, nueva socia de la 
compsñia ciento ochenta participaciones, 

Para consiandia, suscribo el presente certificado, =n Quito a veinticinco de abril del 

dos mil acha, 

  

ELIJNÉDICA 

Ing. Diego Guillermo Hinojosa Avila 
Gerente General 

   



    

    
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE FLUIDICA CIA. LIDA. y 

En la ciudad de Quito, el día viernes veinticinco de abril del año dos mil 
quince horas (15h00), en las oficinas de Ja compañía situadas en el inmueble u 
Avenida Amazonas N41-138 e Isla Floseana, planta baja, se reúnen (os siguientes 5: 
la compañía FLUIDICA CIA. LTDA..: Ingeniero Diego Guillermo Hinojosa Ávila, por sus propios 
derechos, como titular de un mil cuatrocientos ochenta y cinco (1485) participaciones; y la 

ingeniera Isabel Patricia Sánchez González, por sus propios derechos, como titular de quince 
(5) participaciones. Todas las participaciones sociales referidas son iguales, acumulativas e 
indivisibles, tienen un valor ñominal de un dólar délos Estados Uriidos de América cada una * - 
y se encuentran pagadas completamente. 

De conformidad con el estatuto social de la compañía, preside la junta el presidente de la 
compañía, ingeniera isabel Patricia Sánchez González; y, actúa como secretario de la misma, 
el gerente general de la compañía, Ingeniero Diego Guillermo Hinojosa Avila. 

La señora presidente dispone que por secretaria se constate el número de socios asistentes 
para efectos de determinar e quórum estatutario necesario para la instalación de ja junta. 
Enseguida, el secretario informa que han asistido personalmente socios que representan el 
cien por ciento del capital social, es decir, todos los socios de la compañía. EH secretario 
índica además gue se ha verificado -la Calidad de socios de los asistentes, en el 
correspondiente Libro de Participaciones y Socios de la cormpañíia. 

La señora presidente propone a dos socios que, de conformidad con el Art. 238 de la Ley de 
Compañías, se constituyan en junta general universal, con la finalidad de conocer y resolver 
sobre Jos siguientes asuntos: 

1. CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA. 
2. ADMISION DE NUEVOS SOCIOS 

Los socios deciden por unanimidad constituirse. en junta general universal; y, con la misma 

unanimidad deciden conocer y resofver acerca de los asuntos propuestos por la señora 
presidente. 

1. Hace uso de la palabra el señor ingeniero Diego Guillermo Hinojosa Ávila, para manifestar 

su voluntad de ceder y transferir trescientas setenta y cinco (375) participaciones del total 
que él posee en la compañía FLUIDICA CIA. LTDA., esto es, un mil cuatrocientos ochenta y 
cinco (1485) participaciones, proponiendo que, si los socios de la compañía están de acuerdo 
y no sugieren otra forma de efectuar la mencionada transferencia de participaciones sociales, 
estas pueden ser transferidas en la siguiente forma: ciento noventa y cinco (195) 
participaciones al señor ingeniero Vicente Ricardo Palacios León, quien no es socio actual de 
la compañía y ciento ochenta (180) participaciones a la señora abogada Yolanda Romero 
Garavito, quien no es socia actual de la compañía. 

El proponente eleva a moción su propuesta. La moción es aceptada por todos los socios y por 
ello la señora presidente de la junta la somete a consideración y resolución de la junta 
general universal de socios. 

Una vez escuchada la moción antes detallada, se delibero al respecto, resolviendo por 
unanimidad la junta general universal de socios, lo siguiente: 

a) Que el señor ingeniero Diego Guillermo Hinojosa Ávila, ceda y transfiera trescientas 
setenta y cinco (375) participaciones del tota! que él posee en la compañía FLUIDICA 
CIA, LTDA., esto es un mil custrocientas ochenta y cinco (1485) participaciones de su 
propiedad, a favor de les siguientes personas: ciento noventa y cinco (195) 
participaciones al señor ingeniero Vicente Ricardo Palacios León, quien no es socio actual 

de la compañía y ciento ochenta (180) participaciones a la señora abogada Yolanda 
Romero Garavito, quien ño es socia actual de la compañía.



bj) Que, de este manera, el nuevo cuadro de integración o conformación del capital social 
entre socios, queda aprobado de la siguiente ferma: 

SOCIo PARTICIPACIONES CAPITAL SUSCRITO  CAPITALPAGADO PORCENTAJE 

DIEGO G. HINOJOSA A. 1110 US$ 1110.00 - “US$ 1110.00 7400 % 
VICENTE R. PALACIOS L. 195 US$ 195.00 US$ 195.00 13.00 % 
YOLANDA ROMERO G. 180 US$ 180.00 US$ 180.00 12.00 % 
ISABEL P. SANCHEZ G. 15 US$ 15.00 US$ 15.00 1.00 % 
TOTALES 150 US$ 1500,00 US$ 1500.00 102.40 % 

2. Nuevamente hace uso de la palabra el señor ingeniero Diego Guillermo Hinojosa Ávila 
solicitando se admita como nuevos socios de la compañía al señor ingeniero Vicente Ricardo 
Palacios León y señora abogada Yolanda Romero Garavito, una vez que ha cedido trescientas 
setenta y cinco (375) de sus participaciones a estas personas. 

El proponente eleva a moción su propuesta. La moción es aceptada por todos los socios y por 
ello la señora presidente de la junta la somete a consideración y resolución de la junta 
general universal de socios. 

Una vez escuchada la moción antes detallada, se delibero al respecta, resalviendo por 
unanimidad la junta general universal de socios, lo siguiente: 

Que el señor ingeniero Vicente Ricardo Palacios León es nuevo socio de la compañía con 195 
participaciones, equivalente al 13 % del capital. 
Que la señora abogada Yolanda Romero Garavito es nueva socia de la compañia con 180 
participaciones, equivalente al 12 % del capital. 

Se deja constancia que en la escritura pública respectiva que debe otorgarse, deberán 
comparecer cedente y cesionarios para su validez. 

No existiendo más asuntos que tratar, la señora presidente concede un receso para la 
redacción del acta. 

Luego de quince minutos aproximadamente, se reinstala la junta con el mismo quórum de 

instalación y aprueba por unanimidad el texto de la presente acta. 

Para constancia y en cumplimiento de Jas normas tegales y estatutarias pertinentes, 
suscriben la presente acta todos los socios de la compañía. 

Se levanta la sesión siendo las diecisiete horas treinta minutos. ( 17h30). 

Finman: 
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f. Isabel Patricia Sánchez González Ing. Diego Guillermo Hinojosa Avila 
PRESIDENTE SECRETARIO 
SOCIA 
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TORGO ANTE ML Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPANIA FLUIDICA CIA. LTDA, OTORGADO POR EL INGENIERO 

DIEGO GUILLERMO HINOJOSA ÁVILA Y OTROS, A FAVOR DEL 

INGENIERO VICENTE RICARDO PALACIOS LEÓN Y OTRA. 

FIRMANDOLA Y SELLANDOLA EN QUITO, A 05 DE AGOSTO DE 2008. 
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JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN | 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DELCANTON (Y 

  

RAZON: Siento por tal, que a petición de la parte interesada y con 

fecha de hoy, tomé debida nota de la CESION DE 

PARTICIPACIONES, en los términos constantes en la escritura que 

precede, al margen de la respectiva Escrituras Matriz de la 

constitución de la compañía FLUIDICA CIA. LTDA. celebrada el 

veinte y dos de julio de mil novecientos noventa y seis, ante el 

Suscrito Notario Sexto del Cantón Quito.- 

       

      
OLLA 

Dr. Héctor Vallejo 
ab



  

REGISTRO MERCANTIL EGISTRO MERCANT DIO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2342 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintisiete de agosto de mil novecientos noventa y seis, fs. 3906, tomo 127 

correspondiente a la compañía “FLUIDICA CIA. LTDA” lo referente a la presente cesión 

de participaciones.- Quito, cuatro de diciembre de dos mil ocho. EL REGISTRADOR.- 

    
DR. RAÚL GAYBOR SE 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO.


